ORDENANZA Nro. 064/01

V I S T O :



La Ordenanza Nº 062/01 el Decreto Nro. 256/01, la Ley Orgánica Municipal Nro. 8102/91 y

CONSIDERANDO:



Que reconociendo que con la modificación introducida al proyecto que originó la Ordenanza Nro. 062/01, se desvirtuó el espíritu solidario que impulsó la ampliación del texto del Título I – Capítulo V “exenciones” Art. 76 lit. i) de la Ordenanza Impositiva del año 2001 Nro. 053/00



Que el veto parcial a dicha ordenanza efectuado por el D.E.M. por medio del Decreto Nro. 256/01, restituye el texto original;



Que por ello y

A T E N T O 



A la norma legal precitada

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A

Art. 1ro.: Ampliase el texto del Título I - Cap. V "Exenciones" Art. 76 lit.i) de la Ordenanza Impositiva del año 2001 Nro. 053/00 el que quedar  redactado de la siguiente manera:



"i) La unidad habitacional permanente que sea única propiedad de un jubilado o pensionado, cuya percepción previsional de uno de ellos o de ambos, no supere los PESOS QUINIENTOS ($ 500) de remuneración mensual al 31 de marzo de cada año; pagará esta contribución con una reducción del 50% (cincuenta por ciento), idem circunstancia para el caso de aquellos que no posean propiedad alguna y estén alquilando; cada vez que gestionen exención deberán presentar el Contrato de Locación pertinente. Incluyase en la norma antedicha a todo jubilado o pensionado que reuniendo las condiciones, mantenga deuda de períodos anteriores, pudiendo acceder a los planes de pago vigentes. Todo jubilado o pensionado que desee acogerse a este beneficio deberá presentar nota dirigida al Señor Intendente revistiendo la misma carácter de Declaración Jurada, estudio socio-econ¢mico mediante".

Art. 2do.: Derógase la Ordenanza Nro. 062/01, en todas sus partes.-

Art. 3ro.: Cúmplase, publíquese, comuníquese al Departamento Ejecutivo, al Tribunal de Cuentas, dese al Registro Municipal y archívese.

Dada en la Sala de Sesiones el 

15 de mayo de 2001,  s/consta

en Acta Nro. 008/01.

